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Ciudad de México a 05 de noviembre de 2020. 

 
 
Dip. Margarita Saldaña Hernández  
Presidenta de la Mesa Directiva del  
Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura 
P r e s e n t e 

 

La que suscribe, Diputada Yuriri Ayala Zúñiga, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido MORENA en la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 30, numeral 1, inciso B), de la Constitución Política de 

la Ciudad de México; 4, fracción XXI, y 12, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; 95, fracción II, y 96 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, someto a la consideración de esta soberanía la iniciativa 

con proyecto de decreto ante el Congreso de la Unión por el que se adicionan 

los incisos d) y e) a la fracción VI del artículo 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y la 

solución que se propone. 

 

Con la presente iniciativa ante el Congreso de la Unión, se propone robustecer el 

sistema de nulidades en materia electoral, tanto para el ámbito federal como para 

el de las entidades federativas, considerando las transformaciones legislativas que 

han tenido como resultado que el uso de programas sociales con fines electorales 

sea considerado delito grave que amerita prisión preventiva oficiosa1, así como la 

reforma integral en materia de violencia política contra las mujeres por razones de 

género2. 

                                                           
1 Así se estableció mediante reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 19, 
según el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de abril de 2019. 
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2020.  
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En este sentido, pese a que resulta un gran avance para el fortalecimiento 

institucional del Estado democrático que tanto el uso de programas sociales como 

la violencia política en razón de género se reconozca y sancione en la legislación 

electoral, penal y de responsabilidades administrativas, lo cierto es que al no estar 

consideradas como causales de nulidad de una elección, impide que haya equidad 

en los procesos y contiendas electorales, con lo cual se afecta gravemente la 

certeza jurídica que, como principio, rige la materia electoral.  

A fin de tener claridad respecto del tema que nos ocupa, es conveniente citar a la 

letra el contenido normativo que actualmente prevé la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos:  

" Artículo 41. (…)  

 (…)  

 (…) 

I.  (…)  

II.  (…)  

III.  (…)  

IV.  (…)  

V.  (…)  

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 

actos y resoluciones electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta 

popular y de revocación de mandato, se establecerá un sistema de medios de 

impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema 

dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales, de consulta 

popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los derechos 
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políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos 

del artículo 99 de esta Constitución. 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, 

constitucionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o 

el acto impugnado. 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o 

locales por violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 

autorizado; 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y 

televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; 

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos 

públicos en las campañas. 

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se 

presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la 

votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección 

extraordinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada." 

Ahora bien, como se desaprende de la cita que antecede, la fracción VI del artículo 

41 de la CPEUM establece un sistema de medios de impugnación para garantizar 

los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales. Además, en los incisos a), b) y c), prevé un sistema de nulidades de las 

elecciones federales o locales por violaciones graves, dolosas y determinantes en 

los casos que, al efecto, se enlistan en los mismos. No obstante, cabe señalar que 

los casos establecidos han sido la resultante evolutiva de las sucesivas reformas en 

materia electoral que se han planteado como finalidad dar mayor solidez a nuestro 
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sistema electoral en el que se expresa la participación democrática del pueblo 

mexicano. 

 

II. Objetivo de la propuesta y motivaciones y argumentos que la 

sustentan. 

 

La presente iniciativa persigue el objetivo de modificar el inciso c) y adicionar los 

incisos d) y e) a la fracción VI del artículo 41 de la CPEUM, a efecto de atender tanto 

la laguna normativa existente como las antinomias que se pudieran desprender de 

una deficiente regulación en materia de causales o hipótesis de nulidad de una 

elección o proceso de participación ciudadana en los ámbito federal y local. 

Es importante señalar que, si bien es cierto que, tanto en el ámbito federal como en 

el local, se cuenta con sistemas de medios de impugnación establecidos en la 

legislación de la materia, también lo es que se encuentran sujetos a las causales de 

nulidad electoral previstas en la Constitución federal, aplicables tanto para 

elecciones con carácter federal como para las del orden local. Sin embargo, no 

menos cierto es que al existir una laguna en materia de causales de nulidad 

establecidas en nuestra Constitución federal, se crea un vacío normativo que el 

Congreso de la Unión está obligado a colmar.  

En este orden de ideas, atendiendo al contenido y alcance de la propuesta que se 

formula en la presente iniciativa, se consigna la modificación y adición normativa en 

cuadro el comparativo siguiente: 

Texto actual  Propuesta de adición y reforma 

Artículo 41. (…)  
 
 (…)  
 
 (…) 
 
I.  (…)  

Artículo 41. (…)  
 
 (…)  
 
 (…) 
 
I.  (…)  

DocuSign Envelope ID: 410905BB-13D3-4840-90EC-94163F7BDAA7



DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA  
 
 

 

 
5 

 

II.  (…)  
 
III.  (…)  

 

IV.  (…)  
 
V.  (…)  
 
VI. Para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, 
incluidos los relativos a los procesos de 
consulta popular y de revocación de 
mandato, se establecerá un sistema de 
medios de impugnación en los 
términos que señalen esta Constitución 
y la ley. Dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas de 
los procesos electorales, de consulta 
popular y de revocación de mandato, y 
garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos 
de votar, ser votados y de asociación, 
en los términos del artículo 99 de esta 
Constitución. 

 
En materia electoral la interposición de 
los medios de impugnación, 
constitucionales o legales, no producirá 
efectos suspensivos sobre la 
resolución o el acto impugnado. 
 
La ley establecerá el sistema de 
nulidades de las elecciones federales o 
locales por violaciones graves, dolosas 
y determinantes en los siguientes 
casos: 
 
a) Se exceda el gasto de campaña 

en un cinco por ciento del monto 
total autorizado; 

 
b) Se compre o adquiera cobertura 

informativa o tiempos en radio y 
televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la ley; 

 
c) Se reciban o utilicen recursos de 

procedencia ilícita o recursos 
públicos en las campañas. 

 
Sin correlativo.  
 
 

 

II.  (…)  
 
III.  (…)  

 

IV.  (…)  
 
V.  (…)  
 
VI. Para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, 
incluidos los relativos a los procesos de 
consulta popular y de revocación de 
mandato, se establecerá un sistema de 
medios de impugnación en los términos 
que señalen esta Constitución y la ley. 
Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos 
electorales, de consulta popular y de 
revocación de mandato, y garantizará la 
protección de los derechos políticos de 
los ciudadanos de votar, ser votados y 
de asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución. 

 
 
En materia electoral la interposición de 
los medios de impugnación, 
constitucionales o legales, no producirá 
efectos suspensivos sobre la resolución 
o el acto impugnado. 
 
La ley establecerá el sistema de 
nulidades de las elecciones federales o 
locales por violaciones graves, dolosas 
y determinantes en los siguientes 
casos: 
 
a) Se exceda el gasto de campaña en 

un cinco por ciento del monto total 
autorizado; 

 
b) Se compre o adquiera cobertura 

informativa o tiempos en radio y 
televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la ley; 

 
c) Se reciban o utilicen recursos de 

procedencia ilícita o recursos 
públicos en las campañas; 

 
d)   Se acredite la compra o coacción 

del voto mediante el uso de 
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Sin correlativo.  
 
 
Dichas violaciones deberán acreditarse 
de manera objetiva y material. Se 
presumirá que las violaciones son 
determinantes cuando la diferencia 
entre la votación obtenida entre el 
primero y el segundo lugar sea menor 
al cinco por ciento. 
 
En caso de nulidad de la elección, se 
convocará a una elección 
extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. 

 

programas sociales 
gubernamentales; 

 
e)   Se configure el ejercicio de violencia 

política en razón de género. 
 
Dichas violaciones deberán acreditarse 
de manera objetiva y material. Se 
presumirá que las violaciones son 
determinantes cuando la diferencia 
entre la votación obtenida entre el 
primero y el segundo lugar sea menor al 
cinco por ciento. 
 
En caso de nulidad de la elección, se 
convocará a una elección 
extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. 

 

 

Con la modificación que se propone implementar, se busca establecer causales o 

hipótesis de nulidad de una elección o proceso de participación ciudadana tanto en 

el ámbito federal como en los locales, que sirvan de base tanto para el desarrollo 

democrática de los procesos electorales, como para la valoración y fundamentación 

que lleven a cabo las autoridades electorales al momento de resolver las 

impugnaciones o controversias que se susciten en la materia.  

Lo anterior con miras a perfeccionar la protección de los derechos fundamentales 

en los procesos electorales, así como establecer parámetros de ponderación 

tratándose de causales como la utilización de programas sociales con fines 

electorales o el ejercer violencia política por razones de género.  

 

III. Fundamento legal y sobre su constitucionalidad y convencionalidad. 

 

Con la finalidad de atender las formalidades establecidas en la ley, es necesario 

realizar un ejercicio de control de constitucionalidad y convencionalidad para 
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verificar que la iniciativa que se propone no presente vicios de esa naturaleza. Esto 

sin perder de vista que la propuesta consiste en modificar y adicionar un precepto 

contenido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada del Tribunal Pleno, cuyo texto y rubro 

indican:3  

“CONTROL PREVIO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE PROYECTOS DE LEY 

APROBADOS POR LA LEGISLATURA LOCAL. SU ESTABLECIMIENTO NO 

AFECTA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. Es válido que los Estados de 

la Federación establezcan medios de control para garantizar la supremacía 

constitucional mediante el contraste jurisdiccional entre una norma ordinaria y la 

Constitución local, ya sea que se ejercite de manera correctiva, como sucede en la 

acción de inconstitucionalidad, o preventiva, como ocurre en el control previo de la 

constitucionalidad de proyectos de ley aprobados por la Legislatura Local, antes de 

su promulgación y publicación, sin que ello afecte el principio de división de poderes.”. 

Para tal efecto, es preciso sostener que el Congreso de la Ciudad de México tiene 

facultades formales de orden constitucional para poder legislar en la materia 

propuesta, en términos del artículo 29, Apartado D, inciso c), de la Constitución 

Política local, en relación con los diversos 116, fracción IV, incisos b), l) y m), y 122, 

Apartado A, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

En efecto, el primero de los preceptos citados dispone:  

“Artículo 29 

Del Congreso de la Ciudad  

(…) 

                                                           
3 Visible en la página 714 del Libro XIII, octubre de 2012, Tomo 1, del semanario judicial y 

su gaceta; esto es, durante la Novena Época. 
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D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México 

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes 

competencias legislativas: 

(…) 

c) Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los 

términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

(…).” 

Por otro lado, el artículo 116 de la propia Constitución federal, en lo conducente, 

establece:  

“Artículo 116. (…) 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las 

leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 

materia electoral, garantizarán que: 

(…) 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 

electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

(…) 

l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los 

actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 

legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la 

realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos 

totales o parciales de votación; 
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m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 

diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el 

desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el 

principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales; 

(…).” 

Cabe precisar que, en la parte normativa que se cita, el artículo 116 es aplicable al 

caso de la Ciudad de México, en términos del diverso 122 que, en lo que interesa, 

prevé:  

“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de 

autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, 

en los términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de 

México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las 

bases siguientes: 

(…) 

IX.  La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a 

las reglas que en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 

de esta Constitución y las leyes generales correspondientes. (…)” 

Por otra parte, el artículo 19 de la Constitución federal, en lo conducente, establece:  

 

“Artículo 19. (…) 

(…) El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de 

abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio 

doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
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habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción 

tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 

funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 

delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 

materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 

particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso 

exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos 

graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre 

desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

(…)” 

De manera complementaria, se citan los ordenamientos y disposiciones de la 

reforma integral en materia de violencia política por razones de género, 

comenzando por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia: 

“ARTÍCULO 20 Bis.- La violencia política contra las mujeres en razón de 

género: es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos 

de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 

derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno 

ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 

desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 

organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 

de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo 

tipo.  

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de 

género, cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten 

desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella.  
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Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en 

esta Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por 

superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos 

políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas 

o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los 

mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por 

un grupo de personas particulares.” 

Por otro lado, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se 

estableció lo siguiente:  

“Artículo 10.  

1. Son requisitos para ser Diputada o Diputado Federal o Senadora o 

Senador, además de los que señalan respectivamente los artículos 55 y 58 

de la Constitución, los siguientes:  

a) a f) ...  

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra 

las mujeres en razón de género.” 

“Artículo 44.  

1. ...  

a) a i) ...  

j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 

agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la 

Ley General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el 

Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y 
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erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, y 

vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos;  

k) a j) ...   

2. y 3. ...” 

Finalmente, la Ley General en Materia de Delitos Electorales dispone: 

“Artículo 20. Se impondrá de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión 

de dos a nueve años, al servidor público que durante el procedimiento de 

consulta popular: 

I. Coaccione, induzca o amenace a sus subordinados para que voten o se 

abstengan de votar por una opción dentro de la consulta popular; 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de 

programas gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, 

licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización de obras 

públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio a favor 

de una opción dentro de la consulta popular. 

“Artículo 20 Bis. Comete el delito de violencia política contra las mujeres en 

razón de género quien por sí o interpósita persona: 
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I.  Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, contra una mujer, 

que afecte el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, o el 

desempeño de un cargo público; 

II.  Restrinja o anule el derecho al voto libre y secreto de una mujer; 

III.  Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el 

objeto de inducirla u obligarla a presentar su renuncia a una precandidatura 

o candidatura de elección popular; 

IV.  Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el 

objeto de inducirla u obligarla a presentar su renuncia al cargo para el que 

haya sido electa o designada; 

V.  Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a 

cualquier cargo público; rindan protesta; ejerzan libremente su cargo, así 

como las funciones inherentes al mismo; 

VI.  Ejerza cualquier tipo de violencia, con la finalidad de obligar a una o 

varias mujeres a suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su 

voluntad, en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales; 

VII.  Limite o niegue a una mujer el otorgamiento, ejercicio de recursos o 

prerrogativas, en términos de ley, para el desempeño de sus funciones, 

empleo, cargo, comisión, o con la finalidad de limitar el ejercicio de sus 

derechos políticos y electorales; 
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VIII.  Publique o divulgue imágenes, mensajes o información privada de una 

mujer, que no tenga relación con su vida pública, utilizando estereotipos de 

género que limiten o menoscaben el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales; 

IX.  Limite o niegue que una mujer reciba la remuneración por el 

desempeño de sus funciones, empleo, cargo o comisión; 

X.  Proporcione información incompleta o datos falsos a las autoridades 

administrativas o jurisdiccionales en materia electoral, con la finalidad de 

impedir el ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres; 

XI.  Impida, por cualquier medio, que una mujer asista a las sesiones 

ordinarias o extraordinarias, así como a cualquier otra actividad que implique 

la toma de decisiones y el ejercicio del cargo; 

XII.  Impida a una mujer su derecho a voz y voto, en el ejercicio del cargo; 

XIII.  Discrimine a una mujer embarazada, con la finalidad de evitar el 

ejercicio de sus derechos políticos y electorales, impedir o restringir su 

reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad, o de 

cualquier otra contemplada en la normatividad, y 

XIV.  Realice o distribuya propaganda político electoral que degrade o 

denigre a una mujer, basándose en estereotipos de género, con el objetivo 

de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y 

electorales. 
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Las conductas señaladas en las fracciones de la I a la VI, serán sancionadas 

con pena de cuatro a seis años de prisión y de 200 a 300 días multa. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la VII a la IX, serán 

sancionadas con pena de dos a cuatro años de prisión y de 100 a 200 días 

multa. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la X a la XIV, serán 

sancionadas con pena de uno a dos años de prisión y de 50 a 100 días multa. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones anteriores fueren 

realizadas por servidora o servidor público, persona funcionaria electoral, 

funcionaria partidista, aspirante a candidata independiente, precandidata o 

candidata, o con su aquiescencia, la pena se aumentará en un tercio. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones anteriores, fueren 

cometidas contra una mujer perteneciente a un pueblo o comunidad 

indígena, la pena se incrementará en una mitad. 

Para la determinación de la responsabilidad y la imposición de las penas 

señaladas en este artículo, se seguirán las reglas de autoría y participación 

en términos de la legislación penal aplicable.” 
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A mayor abundamiento, sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada del Tribunal Pleno, cuyo 

texto y rubro indican:4  

“PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. SE EXTIENDE A LA 

INTERPRETACIÓN DE LA NORMA NACIONAL O INTERNACIONAL. Las 

autoridades judiciales deben aplicar el parámetro de regularidad constitucional -

incluidos, por supuesto, los estándares sobre derechos humanos-, lo cual, 

claramente, no se limita al texto de la norma -nacional o internacional- sino que se 

extiende a la interpretación que hagan los órganos autorizados -tribunales 

constitucionales y organismos internacionales según corresponda-. Al respecto, la 

Corte Interamericana ha establecido que "los órganos del Poder Judicial deben 

ejercer no sólo un control de constitucionalidad, sino también de convencionalidad ex 

officio entre las normas internas y la Convención Americana". En similar sentido, el 

Pleno de esta Suprema Corte de Justicia estableció, en la Contradicción de Tesis 

21/2011, que "el control de convencionalidad es un control de constitucionalidad 

desde el punto de vista sustantivo, dada la interpretación material que se hace del 

artículo 1o. constitucional". 

 

III. Denominación del proyecto de Ley o Decreto. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de éste H. 

Congreso de la Ciudad de México la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 

ante el Congreso de la Unión por el que se modifica el inciso c) y se adicionan 

los incisos d) y e) a la fracción VI del artículo 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

 

                                                           
4 Visible en la página 9864 del Libro XIII, Libro 24, noviembre de 2015, Tomo I, del 

semanario judicial y su gaceta; esto es, durante la Décima Época. 
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Artículo 41. (…)  

 (…)  

 (…) 

I.  (…)  

II.  (…)  

III.  (…)  

IV.  (…)  

V.  (…)  

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular 

y de revocación de mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación 

en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará 

definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales, de consulta popular 

y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los derechos políticos 

de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del artículo 

99 de esta Constitución. 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales 

o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por 

violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 

autorizado; 

 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, 

fuera de los supuestos previstos en la ley; 

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en 

las campañas; 

d)   Se acredite la compra o coacción del voto mediante el uso de programas 

sociales gubernamentales; 

e)   Se configure el ejercicio de violencia política en razón de género. 

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá 

que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación 

obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 
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En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en 

la que no podrá participar la persona sancionada. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su 

difusión.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación. 

 

TERCERO.- Los Congresos delas entidades federativas armonizarán y 

alinearán la legislación de la materia con lo establecido en el presente Decreto, en 

un término de 180 días hábiles a partir de su entrada en vigor.  

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

_____________________________ 

Dip. Yuriri Ayala Zúñiga. 
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